
                                                                                         

 
 

ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL SERVICIO DE COORDINACIÓN DEL PROYECTO DE 
COOPERACIÓN “LA DESPENSA DE ASTURIAS: IDENTIFICACIÓN Y DESARROLLO DE 
CANALES DE COMERCIALIZACIÓN PARA PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS ECOLÓGICOS 
Y ARTESANALES DEL MEDIO RURAL ASTURIANO” 
 
La “Asociación para el Desarrollo Integrado del Centro de Asturias Periurbano (ADICAP)”, con 
domicilio en C/ El Fuerte s/n - Peroño, Tel: 985883532; Fax: 985883638; e-mail: 
adicap@adicap.com 
 
SOLICITA: 
Propuesta económica para la realización del Servicio de Coordinación del Proyecto Leader de 
Cooperación “La Despensa de Asturias: identificación y desarrollo de canales de comercialización 
para productos agroalimentarios ecológicos y artesanales del medio rural asturiano”. 
 
PRECIO MÁXIMO: 18.137,90 € (I.V.A. incluido). 
 
1.- Requisitos del contratante: 
Los requisitos aparecen reflejados en el Pliego de Condiciones que rigen la contratación del servicio 
de coordinación del proyecto de cooperación. 
 
2.- Alcance del trabajo a desarrollar: 
El trabajo a desarrollar consistirá en la coordinación general del proyecto Leader de cooperación “La 
despensa de Asturias: Identificación y desarrollo de canales de comercialización para productos 
agroalimentarios ecológicos y artesanales del medio rural asturiano”. Las características mínimas 
del servicio a prestar son las siguientes:  

- Asegurar la coherencia y ejecución de las actuaciones previstas en el proyecto de cooperación 
para todos los grupos participantes en el proyecto dando el soporte y apoyo técnico necesario. 

- Elaborar a los Grupos socios del proyecto los modelos comunes para la recogida de información 
de los productores de cada uno de los sectores y apoyar en la selección y formación de los 
productores para cada uno de los sectores. 

- Producir un primer catálogo de productores en formato digital (para difusión vía web) que 
identifique a los productos agroalimentarios ecológicos y artesanales disponibles para su 
comercialización, detallando, en la medida de lo posible, las condiciones de disponibilidad. 

- Coordinar los contenidos de la web del proyecto. 

- Elaboración de informes y memorias necesarias para la ejecución y seguimiento del proyecto y 
justificación del mismo ante la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial. 

 
3.- Contenido de la propuesta: 
Los interesados habrán de presentar oferta económica en el modelo que se acompaña y declaración 
responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad o prohibición de contratar con las 
Administraciones Públicas, conforme al modelo que también se acompaña. 
 
4.- Criterios de valoración: 
Los criterios de valoración contemplados son la oferta económica. 

 
PLAZO para presentar la Propuesta Económica: hasta el día 13 de agosto de 2020, a las 
14:00 horas, por correo electrónico, correo postal o de forma presencial. 

 

 


